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Ciudad de México, a25 de junio de 20L9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALc / 00487 /20L9

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en Ia fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ALCALDÍA-AZCA/SP/20L9-0725 de fecha 19 de junio de 20!9,
signado por el Lic. Juan Carlos Châvez Becerril, Secretario Particular del Alcalde en
Azcapotzalco, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido
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AVO VELA SÁruCUEZ

DIRECTOR GENERAL IURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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C.c.c.e.p.- Lic. Iimenâ Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana on lâ SGCDMX. En atención a los foliosr
2007/7648y7478/s727
Lic. luan Carlos Chávez Becerril, Secretario Particular del Alcalde en Azcapotzalco.
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ALCALDfA,

Lic. Rosa lcela Rodrfguez Velázquez
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Plaza de la Constitución No, 1, piso 1o, Col. Centro (Area 1)

C,P. 06000, Alcaldia Cuauhtómoc, Ciudad de México

Presente

Azcapotzalco, Ciudad de México, 19 de junio de 2019

No. Oficio: 19-0725
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Por instrucciones del Dr, Vidal Llerenas Morales, Alcalde de Azcapotzalco, y en respuesta a los oficios con número de

referencia SG/DGJyEUPA/CCDWí00086,1212019, suscrito por el Lic, Luis Vela Sånchez, Director General Juridico y de

Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México y el MDSP0PA/CSP/084812019, signado por el Dip,

José de Jesús Martfn del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de Móxico,

conducto por los cuales solicitan la atención al punto de acuerdo emitido por la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, I Legislatura que a la letra dice:

Único,- Se exhoda respefuosam ente a los Titulares de la Seuetaría de Educaciôn Pública Federal,

a la Secretaría de Educaciôn de la Ciudad de México y /as dieciséls Alcaldías de la Ciudad, para que en

el âmbito de sus atribuciones, facultades, competencia y recursos, de manera coordinada presenten un
programa de alfabetización a la población de la Ciudad de México, principalmente para las zonas

marginadas y perifericas.

En êste tenor, atendiendo las instrucciones del Dr, Vidal Llerenas Morales, Alcalde de Azcapotzalco, me permito informar a

usted, que éste Órgano Político Administrativo, trabaja en coordinación con el lnstituto Nacional para la Educación de los

Adultos (INEA), consistente en el préstamo de espacios dentro de la Escuela de Cronistas, donde se realizan asesorías y

presentación de exámenes a nivel primaria y secundaria, asicomo en diversas bibliotecas que pertenecen a ésta Alcaldía de

Azcapotzalco.

De igual manera, se crean los de estudios de educación para adultos, asi como la Jefatura de Unidad Departamental de

Capacitación y Personal, que cuenta con un årea de enseñanza abierta, donde se brindan asesorías y

con el propósito de disminuir el rezago educativo en ésta Demarcación.alfabetización de n

Sin otro saludo,

Ate

Becerril
elAlcalde en Azcapot

Conmutador

r, recl

amente
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c.c,p, Dr, Vidal Llerenas Morales,-Alcalde en Azcapotzalco,-Para conoclmlento superior,-presenle,c'c'p' Lic' Luis Gustavo Vela Sánchez,-Director General Jurfdlco y de Enlace Legislativo de la Secretarfa de Goblerno de la Ciudad de Móxico,-Fernando de Alva
lxtlilxochitl 185, esq, Av, San Antonlo Abad, 3er, Piso, Col. iránsito, Alcahlã Cuauhtómoc, 06g20.-præente,


